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CONIRAIO AB]EiTO DE ADQUI§ICIONES NO. IMPE-ADJOI.2O"3. QUE CEI.EBRAN POR I'ITA PAME ET INSTIÍUTO
MUNICIPAT DE PENSIONE§, REPRESENIADO EN ESIE ACTO POR EI ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VIIIASEÑOR. EN §U
CARÁCTER DE DlREcfoR, A QUTEN EN ro sucEstvo sE tE DENoMTNARA "Er tNsrrulo,', y poR ofRA pAnIE rA
PERSONA MORAT DENOMINADA "fUTUTARMA S.A" DE C.V." REPRE§ENTADA PON EI C. AI.EJANDRO GUIZAR ESPARZA,
A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENOMINARA "Et PROVEEDOR", Y ACIUANDO DE MANERA CONJUNIA §E (ES

o¡xo¡tllt¡¡¡Á coMo "tAs PARrEs". LAs cuAr.Es sE suJEfAN Ar rENon DE l.ls slGutENIEs DEctARActoNEs y
c[ÁusutA5.

DECIARACIONES:

I. DECTARA "ET INSIITUIO":

1.1. Que es un Orgqnismo Público Descénlrolizodo d+ lo Adm¡n¡slroción Prrblico Mun¡cipql, con personolidod
juriCico y polrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-lO P.E., publicodo en el períód¡co Of¡ciql
del Eslqdo No' ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesio en lo
Ley del lnslitulo Mun¡cipol de pensiones.

1.2. Que el ING' JUAI¡ ANIONIO GONZAIEZ VIU.ASEÑOR, qcredilo su personol¡dod como D¡rector det tnst¡luto
Municipol de Pens¡ones, con hombrom¡ento exped¡do o su fovor por el C. Fresidente Mun¡c¡pol, el trc.
ilAnCO ANTONIO BONlttA ,I^ENDOZA, el dío 10 de sepliembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo I frocc¡ones lx y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnsi¡lulo Mun¡cipql de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ vtttASEñOR, en su corócter de Director,
liene los focuflodes Poro represenlor ol lñsf¡tuto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomiento del orgonismo.

1.4. Que "Et lI{STITUTO" l¡ene por objelo otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los lroboiodores o¡servicio
del Municip¡o dé Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los de¡ prop¡o
lnstiluto, en lérminos delortículo I de lo Ley dellnstilulo Mun¡cipolde pens¡ones.

1.5. Que liene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 314i4, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

1.6. Que con fecho 30 de diciembre de n22, el Comilé de Adqu¡s¡c¡ones, Arendomientos y Serv¡c¡os del
Poder Ejecufivo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los ortfculos 72,73 trocción ll y 83 de lo Ley
de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y 71 y 72 iitocción
ll y 85 de su Reglomenro, oulorizó el procedimienlo de conlroloc¡ón en lo modolidod de Adjud¡coción
Direclo, o fovor de lo persono moro¡ "FUTUFARMA. S.A DE C.V.", reloliva o lo ADGIUISICIóN DE
MEDICAI ENTO ONCOIóGICO y DE AtfA ESPEC|AUDAD (TUERA DE CUADRO BAS|CO, FAIANTE O EN

DESAEASTO) y ADQUT§|C|óN DE ilEOtCArtrENTO OE FA[r AC|A (FUERA DE CUAORO eAStCO, rermUt O rt \
DESABASIO), tol y como se ocredilo con el oclo respectivo. 

C
l'7. Que e¡ presenle conlrolo seró cubierto conforme o lo d¡sponib¡lidod presupuestol del Ejerc¡c¡o F¡scol 2023,

con recuGos propios, segÚn se desprénde del Acuerdo lomodo porel H. Ayuntomiento en lq S.O.2012022,
lql como se señqlo en el oficio SRIA lAf /413/2022 y el oficio TM/I87ó12022, emitido por Tesorerío Munic¡pol,
por lo que cuenlo con los recursos, solvenc¡q y liquidéz necesorios o f¡n de dor cumplimienlo o los
obligqc¡ones que conlrqe por v¡rtud de lo suscripción del presenle inslrumento_

l'8. Que'Et PIOVEEDOI" ofrece ios mejores condic¡ones poro el lnstilulo bosóndose en crjlerios de economlo.
eficocio, ef¡ciencio. imporciolidod, Iegolidod, honrodez y lronsporencio.

-.;i- VALIDADO
cortrafo oE lDourircrole ro. r pE.AD.ot.2o23, c¡r.E¡rago ror Er. rnrrrrro uLrcr?^r oE p¡{5ro¡E! ú:,'ji€ oep¡n".ento

Y la ?¡llor{A o¡al Dtl{ofllll oa";uluialfl,i^.oEc.v.",c:tEttaDoEt3ooEDtctEittlEDE2o2z lur¡dEo

'2022. Año delCentenoio de lo llegodo de k¡ Comunidod Menoñito o Ctihudhuo,
Colle Río Seño No. 1lm. Cofonio A[redo Chóvez, Chihlohuo. chih., Teléfo¡o Directo lo/2). http://ww.ñuñ¡.ipiochihu6huo.gob.mx
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II. DECIANA'ET PROVEEDOR'':

ll.l. Que "tUIUtAnMA, S.A DE C.V." es uno persono morol, sociedqd legolmente conslitu¡do, tol y como se
ocredilq con lo Escrituro Público No.23,12ó, de 03 de jun¡o de 1997, olorgodo onfe lo fe del Lic. Ano Luiso
Henéro Lozo, Adscrito o lo Notorio Público Número I2, del Distrilo Judiciol Morelos, en funciones de Nolorio
por licenc¡o de su t¡tulor el Lic. Armondo Acosto H€noro. inscrito en el Rcgistro Público de lo Propiedod d€l
D¡slriio Judic¡ol Brovos, bojo el No. 73. Folios I ló, Volumen 35, Libro Primero de Comercio. en fecho 01 de
ogoslo de 1997..

11.2. Que el C. AIEJANDIO GUIZAR ESPARZA, cuenlo con Pod.r Genérol porq Pl.llor y Cobronro¿ Aclor de
Admlnl¡hoclón, Aclos d. Domlnlo y Poder E3peclol cn molariol Comb¡orio, lol y como lo ocredilo con lo
Escriluro Público No. 438, Volumen 15, del 17 de oclubre de 2017, onte lo fe de lo L¡c. Elso Ordoñez
Ordoñez, Nolorio Público No. 25 del D¡striro Judiciol Morelos del Eslodo de Chihuohuo, inscrito en el
Reg¡slro PÚblico de Comerc¡o de Chihuohuo, bojo el Fol¡o Merconlil Eleclrónico 17740.10. Acto M2, de
fecho 05 de enero de 2018. monifeslondo en esle octo, boio profeslo de decir verdod, que los focultodes
que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modif¡codos n¡restringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objelo se encuenfro lo compro- vento, ¡mportoción, exportoción, d¡slribución, cons¡gnoción,
promoción, comerciol¡zoción, ejecución, eiecución de fodo close de comercio de ortículos medicinoles,
formocéulicos, sim¡lores y otros.

11.4. Que su domicilio flscol es el ubicodo en Colle Vlclodo No. 413, Colonio C6ntro, 6n eslo Cludod de
Chihudruq, C.P. 3lq)0, m¡smo que señolo poro oi. y recibir todo tipo de not¡f¡coc¡ones y documenfos
reloc¡onodos con el cumplimenlo y ejecuc¡ón objelo del presente controto.

ll'5. Que se encuentro ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Conlríbuyenles es
FUI970ó03?X2. eslondo ol conienle del pogo de los contribuc¡ones e impueslos que lé hon conespond¡do
o lo fecho.

ll.ó. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Provéedores del Municiplo de Chihuohuo 2022, con No. dc
Tlomllé No.6tó y da Provo.dor No.25ó0, comprome'l¡éndose o réo¡izor su registro poro el oño 2023 dentro
del primer mes del oño.

11.7. Que su Licencio §on¡torio es lo nlrmero U Of, 0? {Xp2, exped¡do el 2ó de diciembre de 2001 , por lo que
cumple con los requ¡silos esfoblecidos en lo Ley Generql de Solud y Reglomenlo de insumos poro lo Solud,
§uplemento poro esfoblec¡m¡entos dedicodos o lo vento y sum¡nisiro de med¡comenlos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mex¡conos, lineomienfos o requisilos de operoció\
emilidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro R¡esgos Sonitqrios, Normos Ofic¡oles Mexiconod
y demós normol¡vidod opl¡coble y vigenfe. Ét

L
11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomenle colificodo, osí

como conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquis¡ción de los bienes del presenté conlrofo, lo
que le perm¡le gorontizoro "Ef INSTIIUTO" elcumpl¡mienlo de los obligoc¡ones respéct¡vos.

ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por Ios orlículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que cuénto
con lo legil¡m¡dod poro suscribir el presente.

coliltalo oEADaulsrcloNE§ No. ti¡pE-a D.ol .2023, cErE¡taoo po¡ Et Ii sTfIU¡o U t¡ tctpA t DE pENsro{Es
Y ra PEtsoilA Mo¡AL OEI{O ¡t'rADA " rUTUfA lrAA, 5.A. OE C.V.", CEIEIIADO E!30 0E O¡ClEtttE DE 2022

- 
-+-:, VALIDADo

I l l':rJF-i oep"n"-."'o
luridi(o

2022, Año delCenteñorb de lo ll€godo de lo Comunidod ¡\¡eñonilo o Ctrihuohuo'
Colle Río §eno No. I I @, Coloñio A[Gdo cMve¿ Chihuohuo, Chih.. Teléloño D¡ecio (072), hrh://www.dtutc¡piocrihud¡uo.gob.mx
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'It TO.Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de este confroto y los requisilos que
se esloblecen en el mismo y en lo colizoción respeclivo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.

III. DECLARAN "IAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidqd y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen
o lo suscripción del presente conlroto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violenciq, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CtÁUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO. Bojo los iérminos y condiciones de este controlo "EL INSTITUTO", odquiere de "Et
PROVEEDOR", o lrovés de un controto obierto, los bienes consistentes en |üEDICAMENTO ONCOTóGICO Y DE ALTA
ESPECIAIIDAD (fUERA DE CUADRO BÁSICO, FATTANTE O EN DESABASTO). conespondientes o lo Portido número l, y
mEDlCAniENTo DE FARMACIA (FUERA DE cUADRo BÁstco, FALTANTE o EN DEsABAsTo), conespondientes o to
Portido nÚmero 2 de ocuerdo o los especificociones de lo cotizoción respectivo, lo cuol formo porle del presente
coniroto como si o lo letro se insertose, de conformidqd con lo siguienie:

Cuondo se presente lo necesidod de odquirir los bienes señolodos, se reolizoró investigoción de mercodo con of
menos lres proveedores, solicitqndo su colizoción de ocuerdo con el medicomento requerido, y se le odiudicoró o
'EL PROVEEDOR" ofectondo los monlos referidos, cuondo ofrezco los mejores condiciones de conlroloción.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onteriot se esloblecen los siguientes
montos:

r Poro lo Portido número 1 el monto mínimo o controtorseró de §100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) y
un monlo móximo por lo conlidad de §25O,000,00 (DOSCIENTOS CINCITENTA AáIL PE§OS 00/100 Aá"§t).

Poro lo Portido número 2 el monto mínimo o controtor seró de S100.000.00 (CIEN Mlt PESOS 00/100 M.N.) y
un monto mÓxímo por lo conlidod de §250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA i lL PESO§ 00/100 M.N.).

Dichos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo to toso Oet(
A7", en lérminos de lo Ley del lmpuesto o,lVclorAgregodo. ¡

ü
De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente contrqto se celebro o precios fijos. por lo que
los precios unitorios esloblecidos, no combiorón duronte lo vigencio de lo cotizoción respeclivo, exceptuóndose
de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser
notificodos por "EL PROVEEDOR" ol"EL INSTITUTO".

TERCERA.- VIGENCIA. El presente controto fendró uno vigencio del0l de enero de 2023 ol 3I de dlclemb¡e de
2023,y hosto que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL INSTITUTO", solvo
que se deiermine Io terminoción onticipodo del mismo

' - E* valtoapo
couTrAroDEADoursrclor¡Esiro.npE.AD.or.2023,cEtrrmDopolEr.rrsnruTo¡tiulrrgpAlDEpEr{srot{Es II':'JÉ; Departamento

Y I.A PERSOIIA ftlORAI. DEiIOI,IINAOA "TUIUTARMA, S.A. DE C.V.", CEI.EBRADO EI30 DE D¡CIEIIERE DE M2¿

'W¿, AlÉ deloenten«b de lo Íegodo de k¡ Com¡nidod i¡emn¡to o Chihuotuo"
Cone Río Seno No. I I ú, Colonir¡ Alfredo Chóve¿ Ch¡ttuohuo, Chfrr., Telérono Direclo {O72}, htlp://ww¡nmicipiochiüruohuo.gob-rnx
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PARTIDA DESCRIPCIóN CANIIDAD MíNIMA CANIIDAD MAXIMA

I ADQUISCIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGCO Y DE ALTA
ESPfCIALIDAD (+UERA DE CUADRO BA$CO. HLTANIf OÉN DESA"ASTO) $r00,000.00 $250,000.00

2
ADQUTS|CÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACIA (FUERA DE CUADRO
BÁSCO, FALIANTE o EN DESABAsTo} $r00,000.00 $250,000.00

NO. IMPE.AD.0I.2023
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CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "Et PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, de conformidod
con los siguientes condiciones:

l. El medicomento solicitodo se entregoró en un plozo de I0 díos hóbiles posteriores o lo entrego de lo
Requisición u Orden de Compro respectivo, solvo gue 'Et INSTITUIO" determine un plozo distinlo en
coordinoción con "EL PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del
controto.

2. Uno vez lronscunido el término estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el suminisfro de los
bienes por porte de "E[ PROVEEDOR", seró focullod polestotivo de "EL INSTIIUTO" lo ocepfoción o rechozo
de los mismos, y en cqso de rec-h<rzo, se lendr.o por conc.elodq lq Orden de Comprs o Requ'sicién, y "Il
INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el producto foltqnle. penolizondo o "E[
PROVEEDOR" con el importe totol del medicomenlo odquirido.

3. Lo entrego de medicomenlo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicqmento
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "EL INSTITUTO" ubicodos en Colle Río

Seno nÚmero l1'00 Cotonio Alfi'edo Chévez de lo Ciudod de Chihuohuo, los dícs hóbiles de lunes o viernes
en un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo por "EL
INSTITUTO". mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de
cqlidod. se encuentre doñodo u otro circunsloncio que le hogo inutilizoble.

4. "E[ PROVEEDOR" deberó entregor junlo con los bienes: copio de lo Orden de Compro. Focluro y/o Remisión
en lo que indique el número de lote, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los bienes.

5. Lo entrego de los bienes se reolizorón por Orden de Compro completo, siendo focultod de "EL IN§TITUTO" lo
oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden, en esle coso "EL PROVEEDOR" deberó
informor o "E[ INSTITUTO" los motivos que ocosionon lo entrego porciol y el incumplimíento de los tiempos y
lo formq de entrega eslipulodos en lo Orden de Compr,cl obligóndose '1Et FBOVEE$B' o cubrjr el
remonenfe de los bienes no suministrodos en el tiempo y formo estoblecidos por "E[ INSTIIUTO" y sin corgo
odicionol poro el mismo.

6. "E[ INST¡TUIO" podró solicitor o "Et PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenten
defectos o simple visto, especificociones distinlos o los estoblecidos en lo Orden de Compro o cuondo
presenten vicios ocultos, debiendo nolíficor o "Et ?,FOVEtüOF'' ol momento de lo entrego o bien dentro del
periodo de diez díos hóbiles siguiente ol momenlo en que se hoyo percolodo del vicio o defeclo.

Poro oquellos bienes que. duronfe su vido ú1i1, es decir, onfes de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo
vigencio del controto, presenlen olgún defeclo o el óreo usuorio monifieste olguno quejo en el senlido de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "E[ INSTITUTO" y se nofificoró o "E[ PROVEEDOR" que se obligoró el
conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró qviso o los ouloridodes conespondienles en lo moterio
según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los outoridodes conespondienfes, notifiquen o "EL INSTITUTO" que lo colídqd de los bienes pudíero
ofeclor lo ofención ol derechohobienfe, "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho siluoción, medionle el
conje de los bienes por un nuevo lole.

J

coñlTrATo DE ADQUISICIó¡¡ES t{O. ll PE.AD.oI.2023. CEt EBIA0o pot Et tN§tlIUIO fttUNtCtpA t DE pEt{StONES
Y I.A PEISONA IAOIAI. DEI{OIiINADA "TU'UÍATIIIA. §A. DE C.V.", CETEBTADO Et 30 DE DICIEIABRE DE 2022

"- *- 
VAL|DADO

tlú'lfF Dep¿rtarñento

'2022, Año del Centenorio de lo lbgodo de lo Comunídod ,lenonilo o Chihuotxro"
Colle Rlo Seno No" I I m. Colonio Allredo Chóv€¿ Ch¡hrrohuo. Chih., feléfono D¡ecto (0721, hitp:l¡1rww-mr¡nicipirchituohuo.gobrrx
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8. Lo odqu¡s¡ción se lim¡loró o los medicomentos señolodos en lo Orden de Compro o Requ¡sición, por Io que
"E[ P8OVEEDOI' estoró obl¡godo o conservor o disposic¡ón de "El, lNSllTUtO' eislencio suficiente de los
produclos odjudicodos. Quedondo estoblecido que. en coso de cuolqu¡er follonle de med¡comento no
ju§t¡flcodo,'Et INSIIIUTO' quedo focullodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penqlizondo o ,,EL

PROVEEDOn" con el importe lolol del med¡comenfo odquirido.

Dicho penolizoción se reqlizoró o lrovés de emis¡ón de Nolos de Crédito por "El, PROVEEDOR" o fovor de "EL
lNy¡tUTO' derivqdos de lo rev¡s'ón mensuolde lo fqcturoc¡ón que reolicé.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desoboslo recunenle de medicomento previomenfe colizodo, y
no se jusl¡fique el m¡smo como consecuenc¡q de fuer¿o moyor, "EL IN§TITUIO" podró rescindir el controto y
hocer efeclivo lo goronlío de cumplimienlo de conrroto.

Por n¡ngÚn motivo 5e recibirón ovisos de fo¡tonle de loborotor¡o o medicomenlos descont¡nuodos de "E!
PROVEEDOR", sin el debido soporte documenlol provenienle del Ioborolorio fobriconle.

"Et PROVEEDOR" deberó gorqnlizor que contoró con lo enirego del med¡comento d¡rectomenle del
fobriconte del médicomento o de su dislribuidor oulorizodo. por el periodo de v¡gencio de¡ conlroto.

"Et lNSfltuIO' podró oceplor propueslos de comb¡os de bienes cuondo'Et PROVEEDOR" not¡f¡que que el
bien orig¡nol ho sido declorodo como en foltonle por lorgos periodos de liempo o como descontinuqdo de
origen con el respoldo del loborotor¡o produclor, s¡empre y cuondo se respelen los prec¡os origlnolmenle
estoblecidos.

9. Lo tronsporfoción de bienes, lo cqrgo y descorgo serón o corgo de "Et pRovEEDoR", osí como el
oseguromienlo de los b¡enes, hosio que estos seon recib¡dos de conformidod por'Et lNSTlTlrTO".

t0. 'E[ PIOVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomento entregodo poro el
surlim¡ento del poc¡ente, en coso de que el medicomenfo requiero red frío.

t1. 'Et PiOVEEDOI" deberó conlor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenclolmenle en lo Ciudqd de
Chihuohuo poro "Et lNSflltÍO", lo onlerior poro el moniloreo de lo otenc¡ón y cumplimienlo del obosro en
el lugor de entrego, que ol m¡smo liempo tendró lo función de enloce enlre "EL lNsflTUIo" y',8
PROVEEDOR" poro verificor lo colidod de los blenes, quedondo esloblecido que'Et INSnTUTO" no guordoró
n¡nguno reloción loborolo de olguno olro espécie con ,,Et PIOVEEDOR',.

12. Los prec¡os oferlodos por "EL PRovEEDoR" deberón opegorse iuslq, exoclo y cobolmen.te o los
especificociones y cond¡c¡ones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requ¡s¡ción.

13. "EL PROVEEDOR" deberó re¡leror su copocidod poro conservor o disposic¡ón de'EL INSTITUTO" existencio
suficiente de lodos y cado uno de los productos obielo dé lo orden de compro o Requis¡c¡ón.

¡4. "EL P¡OVEEDO8" déberó goronlizor qué lo coduc¡dod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
conlodos o port¡r de lo fecho de entrego de los mismos o "Et IN§TITUIO". en coso de entregor un
med¡comenlo con coducidod menor, "EL INSTIIUÍO" nolificoró ol Enloce Ejeculivo de "E[ pnOVEEDOn,,
poro que lleve o cobo su reposic¡ón, oldÍo hóbil s¡guiente, si no se reolizo el combio ol dío hób¡l posterior o
su nolificoc¡ón. se descontoró el costo ol que fue odqu¡rido con el Proveedor exlerno, oplicondo nolo d
crédilo, en lo focluro ¡nmedioto poslerior ol incumplimiento.

co¡maro oE a Daútstctoti t§ No. hr?E.aD.ol .20a, cÉtÉliÁDo pol Er tNsllruto l u Ntct?a t oE pE¡tstox Es - 
-!i- VALTDADO

irll'ri i oup".t"-".t"I lA PIIS9NAI¡tOlAt OtNO| N^OA "¡Ú 
'lÁ

t¡¡la, §4. DE c.v.". cflEt¡aDo Et30 DE DtctE¡i¡IE DE 2022

'222, Año d6lCenlcñotu d€ lo lLgodo de Io Co¡rirñrdo.t tibno.ito o Chfuohro
Co¡e R o s3no No. I t m, Colorio Añedo Chóve¿ Chihrrohuo, Chjh.. T€téfo¡o Dreclo {072}, htipl^dww.mnicip¡octihuohuo.qob.rnx
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"EL INSTITUTO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "E[
PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "E[ INSTITUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corfo conje" o "EL INSTITUTO". lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
ti+§TFtlT€»" por lo conti<Jod totol devengodo por- los bienes coduccdos. Lo etección del fipo de eonje sei'ú
definido por "EL INSTITUTO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomenle
empoquetodos, en su envose orÍginol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenfos
deberón idenlificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Protección Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicclble, debiendo contener el número de lote, fecho de coducidod, conlidod, rozón socioly domicilio
del fobriconle, el número de registro olorgodo por lo S.S.A. y otros coroclerísticos del producto que "E[
PROVEEDOR" considere importonte poro lo idenlificoción respeclivo, previo outorizoción de "E[ lN§TITUTO".

l.{. En el coro de gue "EL lU§lIlItlTO-" durante [o. vigencio del contrsto o h gqr.sntís de curnplimiento recibq
comunicodo por porte de los ouloridodes conespondienles, en respueslo o los quejos o defeclos
notificodos, de que ho sido soncionodo "E[ PROVEEDOR" o se ho revocodo el Permiso Sonitorio con mofivo
de los quejos o defectos los medicomentos entregodos por "E[ PROVEEDOR", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuenciq o inicíor un procedimíenlo de rescisión odminislrolivo del controto. Todos los
goslos que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuento de "E[ PROVEEDOR". "El,
PkOVtfDOf' deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete
díos noluroles, contodos o porlir de lo fecho de su notificoción.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nominotivo o fovor de "E[ PROVEEDOR"
en los oficínos de "EL INSIITUTO", ubicodos en Io dirección Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvezde esto
ciudod C.P.31414,|os díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los I5:00 horos. O bien, podró
reolizorse medionie tronsferencio electrónico. según los dolos proporcionodos por 'EL PROVEEDOR" o "E[
'r'afrrn To".

SEX[A.' TARIFA PREFERENCIAL. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "EL IN§TITUTO", unq IARIFA
PREFERENCIAI oplicodo en los bienes objeto del presente controto, en reloción o los precios oferlodos por los
loborolorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de esle conlrolo o de lo cotizqción
respectivo, de conformidod con lo esloblecido por "LAS PARTES".

sÉPTlMA.- GARANTíAS. "Et PROVEEDOR" goronlizo onte "EL tNST|TUTO", o mós tordor denfro de tos t0 dícs hóbites
siguienfes o lo firmo del conlroto, lo siguiente:

l-trr:'iJ-=
VALIDADO
Dep¿rtamento

luridico
CONTRAIO DE AOOUISICIONES I{O. IAIPÉ.A0.01.2023, CETEBTADO POR EI. INSTñUIO 

'I'IUI{ICIPAI 
DE PEI{SIOÍ{ES

Y I,A PETSONA IAOIAI DENOMIIADA'FUTITARMA, §.A. DE C.V.", CEIES¡ADO EI30 DE DICIEMSTE DE 202¿
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Colle Río §eno No. I lm, Coloniü Allredo Chóvez, Chihuohuo. Ch¡h., Teléfono Direclo l}Tzl,hltpltwww,mmicip'ochihudrrc.gob.mx
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17. "EL PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios pqro gue lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efectivídod necesorios poro el
cumplimienfo de lo confroiodo.

QUINTA.. tORñ A' DE PAGO. Poro lo presente controloción no se olorgoró onticipo. Elpogo se reolizoró de monero ,

mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "Et \
INSTITUTO". según consle en el contro recibo respectivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con )
los requisífos fiscqles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñqdo por los documentos comproboforios de l{3f
rnolerloles solícifodos: orden de cornpro, número de focturo, fecho, descripción, coslo unilorio.e imporle tolol. v
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A. GAkAlVfíA DE €üilrftfffiE.ñffo.- "EL PtgwEDOf,", gorontizoró elfieiy exoclo cumpiimiento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnslilución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuqhuo, o bien
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución
Boncorio o fovor del lnstlluto Municipol de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los qrlículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los <rrtículos 8ó
y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol10% del monlo totsl móxlmo odiudicodo, sin incluir el
lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelfo uno vez que el controto hoyo sido cumplido en
todos sus términos, o entero sqlisfocción de "EL INSTITUTO'.

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEt SANEAAiIENTo EN cAso DE EVICCIóN, VIcIos ocutTos, DAÑos Y

PEUUfCIOS Y tA GAtlD4D. Df tOS.§EfVlClO§.- 'lEt PSOVEEDO*" se obligo o goronlizcr, elsoneomienio poro
cosos de evicción, los defeclos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servlcios, osí como los
doñ<¡s y perjuicios. y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzqdoro legolmente outorizodq. ocreditodo y
domlciliodo en el Estqdo de Chihuahuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL
PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslitución Boncoriq o fovor del lnstilulo Municlpol de Pensiones
conforme o lo estoblecido en los qrfículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un imporle
equivolenle ol1A7o del monlo lolql móximo odJudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. debiend<:
permonecer vigente duronte los 12 meses posteriores o lo fecho de lo último enlrego de los bienes o ol
concluir lo prestoción del servicío.

Por lo oplicoción de lo toso delA%, en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, los gorontíos respeclivos
se otorgorón considerondo el monlo móximo nelo, señolodo en los férminos que onteceden.

"Et INSTITUTO". podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguíentes cqsos

.1 Cuondo "IL PRO.VEEDO*' incunoen incurnplirnienlo decuolquiero,de los condiciones.poctodos.
¡ Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso juslifÍcodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumenlo controctuol.
. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconss de Solud y demós disposicion

oplicobles.
es

En coso de rescisión de controto. En esle cqso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "E[ PROVEEDOR" o sotisfqcción de "E[ INSTITUTO". previo pelición de "EL
PROVEEDOR" por escrifo, "E[ INST¡TUTO" procederó o extender lo constoncio de cumplimienio de los obligocÍones
controctuoles poro que se inicien los frómites poro lo conceloción de lo gorontío de cumplimiento del controto,
en cuonlo o lo gorontío de soneomienlo poro el coso de evicción. vicios ocullos, doños y perjuicios y colidod de
los servicios, "Et PROVEEDOR" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de
lo gorontío.

OCTAVA.'MODIF¡CACIONES. El presenfe conlroto podró ompliorse, mienlros permonezco vigente. respecto de los
bienes, objeto del presente instrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisicíones, Anendomienlos y Controioción de Senzicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo tofol
de dichos modificociones no rebose en conjunto, el 307o (treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes
esioblecidos originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

a

CoNTRATO DE ADQUISIC¡OI'¡ES }¡O. li\ PE-AD.ol .2023, CEt EBiADO pO8 !t tNstrulo rlluNtctpAr oE pENstoi{Es
Y I,A PERSOI{A MORAI DENO¡II'{AOA ''UTUTATIIAA, §.A. DE C.V." ', CEI.EBRADO EI, 30 DE D¡CIIA¡IB8E DE M2L

* ";¿_ VALIDADO
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En el supuesio de qué el presenle controto se mod¡fique, "EL ?lgVlEDOt" se obl¡go o modiñcor los gorontÍos de
cumplim¡enlo y de los defectos, v¡cios ocullos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobil¡dod en que
hubiere incunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusuls Sépllmo, en reloc¡ón con el monlo
modificodo-

"EI PROVEEDOR" se obstendró de hocer mod¡f¡cociones que se réf¡eron o precio, onticipos, pogos progres¡vos,
espec¡ficociones y, en generol, cuolqu¡er combio que impl¡que olorgor cond¡ciones mós venlojosos o un
proveedor comporqdos con lqs estqblecidos originqlmente.

NOVENÁ'- PENAS CONVENCIONATES. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los b¡enes o lo presloción del
servicio obieto del presente conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ortÍculo 89 de lo Ley
de lo molerio y 98 de su Reglomenlo. por lo que elóreo requirenfe descontoró del pogo de lo focfuro mensuol un
l% (Uno porciénlo), opl¡condo noto de créd¡fo, en los sigu¡enles supueslos:

1. Alroso iniuslif¡codo en lo enlrego de los bienes o lo presloción del servic¡o o no se presle en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hober resultado necesorio, el óreo requirente desconloró,
odemós, el coslo ol qué fue odqu¡rido con un proveedor dislinto.

2' §e ocumulén mós de 3 queios o llomodos de ofención en el mes, según se nol¡fique med¡onle oviso del
lnstitulo.

Los penolidodes se opl¡corón hosto llegor ol l0% {D¡ez por cienlo} del monto totol del conlroto, que coresponde o
lq gorontío de cumplimienlo de conlroto, no deb¡endo excederdel monlo de lo citodo gorontío. Uno vez que seo
oplicodo lo peno convencionol hosto el l0% del monfo totol móximo del controro, o por cuqlqu¡er olro couso de
incumplimienlo, "EL lNSIltUTO' podró oplor por lo rescisón odm¡nislroiivo del conlrolo en lérm¡nos del ortfcufo 90
de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienios y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y odemós hocer
efecl¡vo lo goronlío de cumplim¡ento.

A su vez "EI PnOVEEDOR" oulorizoró o "Et INSIIIUIO" o descontor de Io focturo respectivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR". obligóndose q
presentor el documento fiscql conespond¡enfe y de no entregorlo "EL INSÍITUTO' podró retener el pogo respect¡vo

Poro delerm¡nor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuento los demorqs motivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolqu¡er otro couso que o ju¡c¡o de "El, IN§IIIUTO" no seo imputoble o .EL

PROVEEDOR"

Si "EL PiOVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o 'Et INSTITUIO" delecto que 'Et PROVEEDOR" reolizó menos
enlregos y/o serv¡cios de los cobrodos, "Et PnOVEEDO¡' deberó de reinlegror ol "EL INSIIIUTO', los conlidodes
rec¡bidos en exceso mós los in'tereses conespondientes conforme o lo Toso séñolodo en lo Ley de lngresos del
Munic¡pio dé Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculqrón por díos colendorio désde lo
fecho en que se rec¡bieron los pogos, hosto eldfo dél pogo de tos contidodes o re¡ntegrorse.

DÉClüa,. RESCIs¡óN. 'Et lN§IITUIO" podró rescindir odministrotivomente este conlrolo en coso de ¡ncumptim¡ento
de los obligoc¡ones o corgo del "El PIOVEEDOI", de conformidod con el ortÍculo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "EL
INSTIIUIO' horó efecl¡vo lo gorontío conespondiente otorgodo por "Et pROVEEDOR".

- =- 
VAL|DADO

cor{TlaTo oEADQutsrcroftts tto. tMpE-A D-01 .2023, cEtEltADo por Er rrisrrruTo Murrcrpa I oE pENllot{rs l-Lti -LP-i Depártam.nto
I LA lEtSOl{A üOlAL DEtlO ll{ADA "tUTUf tr.¡, s.A. DEC.V.". CEIEIIADO E!30 DE DtCtE ltE DE 2l}22 ¡ur;dico-

,2022. Año d6lCenleñorio de lo tiegodo de to Comu.idod Menonilo o Ch¡hlohuo,
colle Ríó Seño No. I lm, colo^E Alkedo Chóvez. chihuohuo, chih.,leléioño Diieclo lo/2), hitp://www.múnicip¡ochihuohuo.sob.mx
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Cuolquier mod¡ficoción ol presenle controlo deberó formolizorse por escrilo por porle de .Et lNSIlfU¡O", los
inslrumentos legoles respect¡vos serón suscrilos por elserv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
susliluyq o éslé foculfodo poro ello.
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Asi mismo. convienen'tAS PARTE§" que "Et lNsflIUIO" podró resc¡nd¡r ésté conlroto de presentorsé olguno de los
s¡guienles cousoles:

I' Cuondo 'E[ PIOVEEOOI" modifique o oltere sustqnc¡olmenle elobjeto delpresenle controto.
2. Cuondo no enlregué los b¡enes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenfe

conlroto-
3' Por suspender injuslificodomente lo enlrego de ¡os b¡enes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por 'EL lNSIlfUfO".
4. Cuondo "Et PROVEEDOR" ¡ncuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo pqro lo celebroción del presente controlo.
5. Por todos oquellos octos u omis¡ones que, por responsob¡lidod, ¡mpericio, ¡nexperienciq, mol monejo,

deshonestidod. probidqd, y olros, "El PROVEEDOR", ofecte o les¡one elinterés de "EL lNsflIUIO,.
6, Cuondo "E[ PROVEEDOR' no enlregue los gorontíos esloblecidos en el presenle confrolo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obl¡gqciones estoblecidqs en este inslrumento.

lndepend¡enlemente de lo lerminoc¡ón o resc¡sión del conlroto ontes referido, 'Et PROVEEDOR' osume lo
responsqb¡lldod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon derivor con
mofivo del objeto del preseñte controlo. "EL PROVEEDO*", exime de cuolquieI responsob¡l¡dod o "Et lN§fllUIO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los oct¡v¡dodes y medidos que en su

coso estime conven¡enles poro d¡chos eféclos.

DÉCll A PRIME¡A,- RESPONSABItIDAD.- Poro elcqso de que "El, PROVEEDOR" entregue b¡enes que no cumplon con
lo normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡enles y/o benef¡c¡orios, "EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromenle el doño y/o perju¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL

lNSfltUIO' los importes que hubiere erogodo por el lrolom¡enfo médico requerido, deb¡endo deducir dichos
importes de lo focturoción que correspondo.

De iguol monero'EL FROVEüDOI" seró responsoblé hocio "EL INSTIIuIO" y los derechohob¡entes por negligencio.
imperic¡o, dolo o molq fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo reol¡zoción delobjeto de este insfrumento.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en conlro de "EL lN§TlIüO" derivodo de Io ejecución del
Presente conlrqlo, lo ún¡co obligoción de éste seró Iq de dor oviso en el dom¡c¡l¡o prev¡sfo en esre ¡nslrumenlo o
"Et PROVEEDOR'. poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o'Et INSTITUTO" de cuolquie
controvérsio o responsob¡lidod de corócler c¡v¡|, mercontil, penol, odmin¡slrot¡vo o de cuolquierolro índole. que en
su coso, se ocosione.

DECIMA E UNDA. TETMINACIóN ANTICIPADA. " EL INSIIIUÍO' podró dor por terminodo onticipodomente els

presenle contrqto por rozones de inlerés genérol fundodos, dondo ov¡so o 'El, PIOVtEDOR", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onl¡cipoc¡ón, de conform¡dod con el orl'rculo 9l de lo Ley de Adquisiciones,
Anéndomientos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuq.

oÉctme r¡¡c¡nA- ¡¡sponslgr¡ o¡ eomrHrsrnnn v v¡¡rrtcln vrcrlln ¡L cul pr.ri r¡x¡o o¡t coNt¡¡ro. poro
efectos del presente controto, "EL INSTITUTO", supervisoró lo enlrego de los b¡enes objelo de este controlo, o tin de
que seon entregodos conectqmenle, nombrondo poro'tol efecto, como responsoble de d¡cho supervisión, o lo
C.P. MARIA GUADALUPE AGUIIAR Ani fNDAnlZ, Jefo del Depodomento de Recursos' Mcterioles dél Institulo
Mun¡cipol de Penslones, en generol poro odm¡nistror y verif¡cor el cumplimiento del presenle instrumento, de
ocuerdo o lo estoblec¡do en el orlículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controloción de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo

- 3- valtoaoo
coNTraro DE aoorJrsrcroxEs No_ rMrE.A D- 0r .2023. cEr[¡t^Do ?or Et lx§TtTuro MU ¡t tctta t oE pE[§tottEs
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En coso de que "EL lNSTlTUfO" delecle, con mot¡vo de lo supervisión onles menc¡onodo, que lo presloción del
serv¡cio se reolizo con especificociones dist¡nlos o los estoblec¡dos en este conlrolo o lo colizoción ofrecidq por,,EI
PROVEEDOI' deb¡domenle firmodos, "Et INSTIIUIO" podró proceder o rescindir odminislrotivomenle el controfo,
conforme o lo esfoblec¡do en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Seryicios del Eslodo de
chihuohuo y en su coso, se horó eféclivo lo goronlío de cumpl¡mienlo del presente inslrumento.

'EL PROVEEDOI" deberó conlor con un enloce que foc¡lite lo comun¡coción con "Et lNstlIUIO", poro el moni.toreo
de lo qlenc¡ón y poro verif¡cor lo colidod de los servic¡os. Des¡gnondo en este ocfo o:

NOMBRE rE[ÉfoNo CORREO EIECTRóNICO

Rofoel Moegel Hernóndez 614 427 ó0 57 formocio@ndcenlrol.net

DÉCIMA CUAffiA.- TESPONSA¡|L|DAD LaBOtAl,. "LAs PASTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de 'Et INSTITUIO' y el personolde "Et PROVEEDOR' por lo que,'tAS PARIES",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod §ociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personoly se extenderó hosio en tonto
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conform¡dod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles
opl¡cobles,

"Et PROVEEDOR" conviene por lo m¡smo, que "EL INSTITUTO" no liene niodquiriró ninguno responsobili,Cod dér¡vodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron boio lo ¡nmed¡oio
dkecc¡Ón, dependencio y subordinoc¡ón de esle, por lo que "E! PROVEEDOR" se obl¡go o responder de todos los
reclqmociones y presloc¡onés que los trobojodores presenlen en su conlrq o en contro de "EI INSTITUTO" por tql
conceplo, y en ningÚn coso "El, PROVEEDOn" consideroró o 'El,lNÍ|IUIO" como polrón solidorio o sust¡tuto.

Por lo tonto'Et PROVEEOOR'como "EL INSIIIU|O" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de
cuqlqui€r reclornoción, procod¡mienlo, ju¡cio o demondo que se ¡nterpongo @n su contro, yo s€o de' lipo loborol,
en moferÍo de trobojo, seguridod sociol. fiscol o de cuo¡quier olro Índole, directo o ind¡recto, que por rozones de lo
eiecución de este conlroto "tAS PARÍES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod
ocosionose lo molestio o su controporle ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslq couso.

DÉClmA QuINTA- CONFIDEI{C|AI|DAD. ',EL PROVEEDO¡" se obligo q guordor y montener Io conf¡denciotidod det
obielo de esle conlrolo, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodo por'El, INSTITUTO', o que seon observodos
por "E[ PIOVEEDOI".

'EL PiOVEEDOR" horó que sus empleqdos, represenlonles, osesores o subcontrotistos que lengqn occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con fos
obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquf se estipulon. Lo qnterior en el entend¡do que "E[ PnOVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios dé confidenc¡olidod, o f¡n de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡stos proteion Io ¡nformoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el penonol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, deb¡endo obsleneBe de d¡vulgor o reproducir porciql o lofolmente Io informoción de lo que pudiero
llegor o tener conocim¡ento, deiondo o solvo el derecho de "El, INSTITUTO" poro ejerc¡lor los occ¡ones legoles que
pudieron resullod€ con molivo del ¡ncumpl¡mienlo de lo oquí poctodo.

colil¡Alo o€ a DauEtctoN E5 t{o. l1$pE.a0.01 .2023. CEt¡ltA DO pO¡ E! ¡|{ST|TUTO MUN¡C|PA t DE pEN StOt{ES t_l-i:'r--=
VALIDADO
0eparlamento

Y IA PEISOI|A AIO¡AI DEIIOIIII{ADA "fUfUTA ¡l a,5A. DEC.V.". CEIE!¡¡DO EI30 Dt DCt[ltt¡E DE 2022
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"Ét PñOvfEoOf' deberó proleger lo informoción confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol. .E[
PIOVEEDOR' reconoce y oceplq que lodo lo informoción y documentoción pueslq bojo su responsob¡lidod o o lo
que llegoro o tener occeso con mol¡vo del obiélo del presenle controlo, incluyendo, los sislemos, lécn¡cos,
mélodos y en genero¡ cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en el desémpeño delobielo delconfrolo, es propiedod de,E! tNSTIIUTO,.

"tAS PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡goc¡ones controidos por virlud de lo presenle clóusulo subsist¡ró
indef¡n¡domenle, incluso después de lerminodo lo duroción de esle ¡nslrumento. Lo informoc¡ón y oclividodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virfud del cumplimiento del conlroto, serón
closificodos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley de
lronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Léy de protección de
Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES' se obligon o guordor estriclo conf¡denc¡ol¡dod
respeclo dé lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplimiento del presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimienio. "LAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
cónespondon, lonlo odmin¡slrol¡vos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y periu¡cios ceusodos, qsícomo lq cplicoción de los sonciones etque hoyo lugor.

DÉCIMA SEXIA- AVISO DE PRIVACIDAD. "Et lN§TlIUtO" do o conocer o "EL pRovEEDOR" él sigu¡ente ov¡so de
pr¡vocidod simplificodo.

§e señolo ol "EL P¡OVEEDOR' qué el "EL IN§TIIUTO". cuenlo con un s¡slemo de dolos personoles y que los dolos
oblenidos en virtud del presenle controlo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su
suscripción, por lo que lo finolidod de lo ob'tención de los dolos personoles es poro verificor lo viobil¡dod de lo
informoción proporc¡onodo poro lo confinuidod del lrómile que conespondo.

Los dofos personoles que se so¡ic¡fon son exclusivomente los necesorios poro ¡o reolizoc¡ón de los fines
mencionodos, por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "Et PROVEEDOR"
hoyo proporcionodo serón irqnsfer¡dos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Do'los Personoles, y de ohf se le doró el
monejo odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diver:os óreos de "E[ INSIIIUIO" con lo
ñnolidod de gue se cumplq oporlunomenle el obielo del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnslitulo Mun¡cipol de
Pensiones en cumplimienlo o lo estoblecido en el orlículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de
Pens¡ones; osí como o los outoridodes jurisd'rccionoles y/o invesligodoros que lo solic¡ten en el eiercicio de sus
funciones,

El l¡tulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Accéso, Rec'lificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol lrotom¡enlo de sus doros, onle lo Unidod dé Trqnsporencio con
domicillo en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó8{0 extens¡ón ó259, coneo eleclrónico unldod.lronspor.nclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo
Ploloformo Nociono¡ de Tronsporenc¡o en lo d¡rección electrónico www.olololormodcl¡onsoorenclq.o¡q.mx.

El oviso de privoc¡dod y los combios ql mismo serón publicodos en el portol del lnsl¡tulo Municipol de pensiones, en
lo dirección electrónicq m evvéb.mDlochlh.oob.mx.

DÉClrrtA §ÉPItitA- DERECHOS DE PIOfiEDAD lNIEteC1UAl,. "E{ PTOVEEDOi" sero et úñico re§ponsobte y por torito se
obl¡go poro con "Et lt¡StlIUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pud¡ero cousor o éste o o lerceros,
si con mot¡vo de Io prestoción del servicio, violo de¡-echos de outor, de polenlés y/o morcos u oiro dérecho
inherenle o lo propiedod inlelectuol o reservodo o nivel nocionolo internocionol.

CONTIATO DE ADQUISICIONE! NO. IM?E.AO.OI .203, CEI.EIIA DO POI EI. ¡NfITUTO TU¡{ ICIPA ! OE PE¡¡SION ES
Y L PEtSOt{^ álO¡A¡. O€|{O |NAOA "fU¡U

fr -d_ vALtDADO
[Iiti'.] o.p"nu-."'"

r t¡¡ta. s.a. oE c.v.". cEtEtta Do Er30 0E DtctEM!¡E DE 2022

'U22, Año del Ce¡leno o de lo llegodo de b Cmuñdod t\¡eñoñito o Chitn oh¡.ro.,
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Por lo onterior, "Et PROVEEDOi" monifiesto en este octo bojo protesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federqldel Derecho de Aufor, n¡o Io Ley de lo Prop¡edod lndustriol.

DECIMA OC:I vA.. RECONOCU IENTO NÍRACTUAL. "LAS PARfES" convienen expresomente que o lo f¡rmo del
presenfe conlrolo quedo sin efecto legql olguno cuolqu¡er olro negoc¡oción, obl¡goción, o comun¡coción enlre
estos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod q esto fecho.

DÉCIMA NovENA- cEslóN DE CONIRAIo, " LAS PATTES" se obligon o no ceder, trqsposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte.

vlcÉsll A'- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obt¡gociones que codo uno de "tA§ PARIES"
conlroe por v¡rtud de lo suscripción de esle conlroto monifieslon que octuorón como enlidodes lotolmenle
independienles. En consecuencio, "LAS PAITES' bojo ningún supuesto podrón compromefer o lo otro en convenio
o controto olguno, n¡ conlrofor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su conlroporte.

N¡nguno de los términos y condicionés del presente ¡nsfrumento deberó ¡nlerprerorse en el senfido de que "tAS
PARTES' hon constitu¡do olguno reloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes f¡scoles o frenle o terceros, n¡ de cuolqu¡er olro nofurolezo.

vlcÉsll A PRIMEnA- NOflFlcAcloNES. Todqs los nolificociones y comunicociones que se dinJon "tAs PA¡TES"
como consecuencio de¡ presenle controlo, incluyendo el comb¡o de dom¡cilio, deberón conslor por escrito y ser
enfregodqs en los domic¡f¡os yo mencionodos én el copítulo de 'OECI,ARACIONES" del presenle conlrqto.

vlGÉ§lMA §EGUNDA.- RESOLUCIóN DE CONTnoVERS|AS. Los controvérs¡os que se susciten con mol¡vo de lo
¡nlerpretoc¡ón y cumpl¡miento del presente conlroto, serón resueltos inic¡olmenle de común ocuerdo enlre "[A§
PARTES", en coso conlrorio,'LAS PARIES" ocuerdon sujelorse ol procedimienio de concilioción previslo en el
ortículo i25 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Conirotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, y
en su defecto, se somelerón ol ..lu¡c¡o Conlencioso Adm¡nistrotivo, previslo en lo Ley de Just¡cio Adminisfrollvo del
Eslodo de Chihuohuo. 

\
uGÉSlruA TEncEnA.- tEGlStAClóN APUCABTE - 'tas PAITES' poro el cumpt¡m¡ento det presente controto, se \
obligon o sujelorse o los lérminos, l¡neomienlos, proced¡mientos y requis¡los que se esloblecen en lo Ley dqtJ
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lo Ley d{
Juslicio Adminislrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós d¡sposiciones odminislrotivos oplicobles en lo molerio y
supleloriomente o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civ¡les ombos del Estodo de
Chihuohuo.

ylcÉslmA §UARIA.. JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. "LA§ PARTES' monifieston que en este controto no ex¡ste
n¡ngún vicio del consentimiento que pud¡ero invol¡dorlo y ofendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumento
legol, "LAS PARÍES" ocuerdon sometersé o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles con compefencio en lo ciudod de
Chihuohuo, estodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

domicilios presentes o futuros, o por cuolqu¡er otro cousq.

[EíDo auE tuE Et PRESENTE coNTRATo, y ENTERADA§ rAs pARrEs DE LAs ogucActoNEs euE poR vttruD DEr
IAISMO CONIRAEN, tO FIRiAAN DE CONFORIAIDAD EN TA CIUDAO DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DIA «' DE DICIE TRE D
2021¿.

col{TI^To DEADauritcloNEs t¡o. |MPE.A D.ot .2023. cE(E¡taoo pot Er tr,t'ItTulo Mur,lclp^ t oE pENs¡ot{Ei
Y la PElsor{a riorat oEnotult^DA "tuTuf^tMA, s.a. oE c.v.'. cEtE!¡ÁDo Et 30 oE DtctE llE ot 2022

É *+- VALIDADo
i.lj.":LF I o"oun"-.n'u
-j¿:.:=., lurdr(o

'2022, Año del Cenléñorio de lo [€sodo de Io Comunidod lllenonjto o Chtxrolruo"
Co{e hio Séno No- I ¡@, Colorio Afredo cháve¿ Chihuohuo, Ct¡h' Ielltoño Dnecto lO72¡, hltp://wwru¡cbiodruohlo.gpbrtx
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